
RAD. 2016-00322-00 
Revisión Interdicción          
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia, Quindío, diciembre primero (1) de dos mil veintidós (2022). 
 

Dentro de las presentes diligencias, como quiera que, en auto de fecha mayo 24 de 

2022, se dio aplicación a lo previsto en el artículo  56 de la Ley 1996 de 2019, donde 

se ordenó que, los interesados allegaran al despacho,  el escrito contentivo de la 

“valoración de apoyos”,  y a la fecha no se han pronunciado, porque aún no se han 

ubicado, el despacho, de nuevo dispone la gestión de la notificación de este 

procedimiento a la persona con  discapacidad OSCAR JOHNY HOYOS GARCIA Y 

su curador CARLOS HERNANDO HOYOS GARCIA,   al correo electrónico que 

aparece en la foliatura esto es  carlosh9293@gmail.com,  

 

Lo anterior, en razón a que, la comunicación enviada por el centro de servicios 

judiciales fue devuelta por el correo certificado, con la nota devolutiva 

“desconocido”.  

Envíese nuevamente por medio del centro de servicios judiciales, oficio adjuntando 

copia del auto de fecha MAYO 24 DE 2022 a través del correo electrónico mentado. 

E Igualmente, informar a los interesados que, el trabajo de valoración requerido, lo 

pueden realizar en la secretaria de familia, Adscrita a la Gobernación del Quindio.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN.  
Juez. 
gym 
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